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Señores: LS ? 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

De mis consideraciones.- 13 0cT 2003 

¡20 

sd 9,04 

Mediante la presente solicito a usted muy comedidamente la actualización de datos de 
SEGMORI SEGURIDAD PRIVADA MOLINA RIVERA CIA. LTDA. RUC. 
791401581001, para lo cual cumpliendo su gentil orientación adjunto la escritura anterior 
el acta de la junta de accionistas de la cesión de participaciones legalmente protocolizada. 

Además solicito se tome en cuenta la escritura de Cesión de participaciones presentada a 
usted que fue realizada el 26 de julio del 2001, de Oswaldo Walter Chavez Villegas, Marco 
Leopoldo Dávalos Merino y Fabián Eduardo Chávez Pazmifñio a favor de BOLIVAR 

y ERNESTO CARANQUI CAJAMARCA, WILSON RENE ROCHA LEGARDA y 
”” CARLOS OSWALDO CARANQUI CAJAMARCA, para que de acuerdo a lo descrito se 

digne registrar los datos actualizados. 

Deseándole éxitos en sus funciones y por la atención que e brinde a la presente le expreso 
mi agradecimiento. AS 

—T 

<T Moses La (2 escurlura») 

ATENTAMENTE 
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É di Compoñíaz 

E. CARANQUI C. DS 
CL 1705668505 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: : 

AE
 

  

> 

AN 
OTORGADO POR o SAN 
  

OSNALDO WALTER CHAVEZ VILLEGAS 
  

hop 
EN FAVOR DE oe AS 
  “UVa 

. t tz 

INGENIERO MARCO LEOPOLDO DAVALOS MERINO Y OTROS SE 
    CUANTIA.- USD 72,00 os / l 
  

En la ciudad de Guano, zabecera del cantón del mismo nombre, 
  

hoy dia domingo, veinte y nueve de octubre del año dos mil,, 
  

ante mi Doctor Antonio Granda Zúñiga, Notario Público de 
  

13 Ls 

  
i 

| 
por =— 

  

este Cantón, comparecen, por una parte y en calidad de 
cu 

  

   

AAA TT : " - 

[cedentes__lós córyuges señores  OSWALDO .WALTER cuavEz Y / 
  

VILLEGAS / y SILVIA ELISABETH PAZMIÑO OROZCO y; por otra 
ES 

  

rm 

parte, en calidad de cesionarios, el señor INGENIERO MARCO 
a 
  PP 

    

“señor Y FABIAN EDUARDO CHAVEZ PAZHINO,/ de estado civil 
ng (¡gq _ _ KE E__EOEAAAA2AAAáas ——— 

LEOPOLDO DAVALOS MERINO, de estado civil Ígavorotado y,. el. 

A 

    y 

soltero.- Los comparecientes son ecuatorianos. mayores de 

  

edad, domiciliado: -en la ciudad de Quito, de transito por 
  

este cantón, por sus propios y legítimos derechos,. 
  

portadores de sus respectivas Cédulas de ciudadania y 
  

certificados de votación, legalmente capaces y conocidos por 
  

mi. de lo que doy fe y me piden que eleve a escritura 
  

pública la presente CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, . 
  

a     

  

contenida en la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

YA 

e . 

os 

A A | ray ea to rt ri .. 
A 

    

es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escritúras' 

públicas a su cargo, sirvase hacer constar una «2 Cesión ie 
A o ] 

a   
  

NONI 
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2iarctiociraciones sociales, contenida en la siguientes. Tr 

  
  

cláusulas: PRIMER2.- COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar 
  

1 

esta escritura de cesión de participaciones sociales, por 
  

  

una parte los cónyuges señores OSWALDO WALTER , CHAVEZ | 

; 

VILLEGAS y SILVIA ELISABETH PAZMIÑO OROZCO , por sus propios| 
  

4 

derechos y; por otra parte, como cesionarios, los señores' 
  

INGENIERO MARCO LEOPOLDO DAVALOS MERINO y FAEIAN EDUARDO 
  

CHAVEZ PAZMIÑO, tuvcdos mayores de edad, domiciliados en la 
  

ciudad de Quito y habiles para contratar y obligarse.- 
MEE 

  

10 

A 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Compañia SEGMORI Seguridad 
    

11 
Privada "MOLINA RIVERA “SOMPANÑIA *IMITAD* , se constituyó en 
    

13 

la ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada 
  

ante el señor Notario Cusrto de ese cantón, Doctor Jaime 
  

14 
Aillón Albán. el dieciséis de abril de mil novecientoe 
  

15 
noventa y ocho, aprobada mediante Resolución de la 
  

10 
Superintendencia de Compañias, número noventa y ocho unc 
  

17   punto uno: punto, de veinte y Seis de mayo de mil novecientoe 
  

18 
noventa y ocho e inscrita en el Registro Mercantil del 
    

0 
A 

19 
cantón Quito con el número mil doscientos sesenta y tres de 

ol 
  

eo 

veinte y cuatro de mayo del mismo año ; la autorización de, 
$ 

  

21 

Comando Coníunto de las Fuerzas Armadas, mec ¿anue oficia 
mo 

  

nueve ocho cero tros nueve siete, de quince de abril de mi. 

  

23 

24 

4 

al
, 

Compañía, señores Kellv Janeth Eufemia Rivera, por si misma 
AAA 
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y como apoderada de su cónruge Luis ¿:ibal Molira Jácoma, 
  an te - o A A o Po 

Manuei Ivar Aviudaño Barvifa y Nelly Orfelina Carpio Arias, 
**   _— yg id 

  - - e -! 
      cantén Quito. Ductar Jaime Aillón Albán, de trees de agosto   

A
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mediante escritura pública otorgada ante. el ” notarto “ue lf” 

— 

"e 

 



o
 

a
 

3 

$ 

11. 

13 

14 

16 

160 

17 

18 

19 

20 

es 

a 

  

he mil novecientos noventa y nueve e inscrita en el Registro 
Y . 

Mercantil del referido éántón el diecinueve de octubre del 
  

- mismo año, cedieron en favor del señor OSWALDO WALTER CHA 

  

Z, : 

  

ILLEGAS, la cotalidad de sus participaciones, 
    ascendieron al ciento pour ciento del capital social o seb 

    

  1 4 
t 

  

descrita. el señor  OSWALDO WALTER CHAVEZ VILLEGAS, 

tres miilones de sucres.- cUARTA.- Que,. por : la . ces iMiA"b    quedó y 

  

  

Pe 

  
como único propietario de La Compañía SEGMORI Seguridad 
  == 

Privada "MOLINA RIVERA COMPAÑIA LIMITADA , con el cien por 
  

ciento de las participaciones sociales.- QUINTA.- Se aclara 
    

a a r 

que la cesión comprendió el patrimonio de sus bienes, sus 

  

  

revalorizaciones, superávit, ventajas y privilesios que 
  

» 

posee la Compañía, a excepción de la propiedad de las 
  

armas.- SEXTA.- Que en la cesión ante dicha ¡os señores 
  

Gerente y Presidente renunciaron a sus cargos.” SEPTIMA.- 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCTIALES.- Con los ant:u:cedent 
  

expuestos, los cónyuges señores OSWALDO WALTER CHAVEZ 
TA     VILLEGAS y SILVIA ELISABETH PAZMINO OROZCO * por cuanto los 
  

  

  

f : ns. 

derecho adquiridos a que' 3e refiere los antecedentes 

pasaron a formar parte del naber conyugal formada por ambos, 
  

de común acuerdo y a fin de viavilizar, mas y mejor la vida 
  

    
w”v funcionamiento de La Compañia SEGMORI Seguridad Privada 

“MOLINA RIVERA COMPAÑIA LIMITADA, tienen a bien, por medio 
  

de la presente, hacer cesión de sus participaciones en la 
  

Compañía a los señores: INGENIERO MARCO  LEOPOLDO DAVALOS |] nm o A 

Ba $ Da 
    _

—
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MERINO y al señor FABIAN EDUARDO CHAVEZ PAZMNO, : del 
A A A A A e RRA E 

  APTA a O de 

¡siguiente modo: INGENIERO MARCO LEOPOLDO. DAVALOS MERINO “ell 
  

  
L 

¡cincuenta por ciento de las participaciones soci les, o sea 
  

¿ 
PO pp mo re, 

e a e e   A A e 
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un mil quinientas participaciones. con un valor nominal de 

  

cuatro centavos de dólar cada participación: y, al señon is; 

FABIAN EDUARDO CHAVEZ PAZMIÑO, el diez por ciento del total 
  

de las participaciones sociales, es decir trescientas 
  

participaciones , con un valor nominal de cada participación 
  

igual al anterior; reservándose para los cedentes el 
  

cuarenta por ciento del total de participaciones, o sea un 
  

mil doscientas participaciones sociales, conforme el 
  

  siguiente cuadro 
  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PAGADO No DE PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

OSWALDO CHAVEZ V. 1 200 000 SUCRES 1 200 / ¿ 40% 

HARCO DAVALOS M. 1 500 000 SUCRES 1 500 / aan 50X 

FABIAN CHAVEZ P. 300 000 SUCRES 300 10% 

OCTAVA.- Cedentes y cesionarios, aceptan esta cesión en 
  

todas sus partes y todo lo que se ha estipulado en este 
  

contrato.- NOVENA .- En mérito de la nueva configuración 
  

social de La Compañía SEGMORT Seguridad Privada "MOLINA 
  

RIVERA COMPANIA LIMITADA . toman las siguientes 
  

resoluciones: Proceder en forma inmediata al nombramiento de 

  

Presidente y Gerente de la Compañía, dentro del plazo de 

  

quince días, contado desde la fecha de la inscripción de la 

  

presente en el Registro Mercantil del ca..:tón Quito, debiendo 
    

ser el socio mavoritario quien convoque a los demás socios 

  

para dicha Junta .- DECINA.- Queda facultado ' el cedente 

  

señor Uswaldo Walter Chavez Villegas para solicitar y 

  

¿Obtener la inscripción de esta escritura en el Registro 
OS 

  

  

L 
  

Mercantil del cantón Quito.- DECIMA PRIMERA.- La cuantía! de 

  

esta ceslón queda determinada en eetenta y dos dólares   
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dE PCB Detudt senor Notario agregara las demás 

dliusulua, ¿Equisitoz y habilitantes que consultan la 
  

ali de asta usd. Pirmado: Hoctor Marco  Dáveloss 
  

viles, matricula número cuarenta y dos del Colegio de 
  

  

Abostidos de Chimborazo. Hasta aquí el. contenido de la 

hbinuta gue antecede. Hasta aqui el contenido de la minuta; 
  

la misma «que quedan elevadas a escritura Púb lica, con todo 
  

2-4 valor legal. En testimonio del otorgamie nto al que los 
  

bontratantes, proceden con libertad y pleno conocimiento de 

  

la naturaleza, objeto y resultados de esta escritura 

  

fulenes se afirman y ratifican en todo su con tenido y firman 

    conmigo el Notario, en unidad de acto y 1 uego de que se 

  

  7 
  

> able) 

o . - 
pun ieron las prescripciones de Ley.- Doy fe.- 

1 
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OSWALDO WALTER CHAVEZ VILLEGAS / 
  

Sua bruma Y 
  

SULNTCTLA Sr cn PAZMINO ORQLCO Y 
  

Varo lbs, e 

  

  

QINAENTERO MARCO LEOPOLDO PAVALOS MERINO Y 

  

> ,   
CASÍAN EDUARDO CHAVEZ PAZMINO Í 
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DOC CIOR gArAJNIO GRÁNDA ZUNIGA Í ! 
  

IN cOrario PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTON GUANO 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 

CUARTA... ZON: Tomé nota de la presente escritura pública de CESION 
"DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al margen de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA *SEGMORI" SEGURIDAD PRIVADA MOLINA RIVERA CIA. LTDA. 
otorgada ante mi el dieciséis de Abril de mil novecientos 

noventa y ocho. En Quito, hoy día Martes veinte de Febrero 

del año dos mil uno.- 

      UARTO 

QUITO 

      Dr. Jaime Aillón A 

   



SEGURIDAD PRIVADA MOLINA RIVERA 
SEGMORI CIA. LTDA.       

   

Dr. Jaime Aillón Albán ACTA DE JUNTA DE ACCIONISTAS > 
Quito - Ecuador 

Hoy a los 28 días del mes de septiembre del 2000, con la presencia de el 100% de los 
accionistas se procede a la junta general de accionistas con el siguientelorden del da: 

- Lectura del acta anterior 
- Aprobación de la cesión de participaciones 

1.-lectura del acta anterior : se procede con la lectura del acta anterior, ante lo cual los 
socios quedan en plenitud de conocimiento y la aprueban por unanimidad. 

2.-Aprobación de la cesión de participaciones: se realiza la presentación de los muevos 
socios; además de su participación enla empresa lo cual es aceptado por unanimidad. 

A los cuales se realiza la cesión de participaciones de la siguiente forma: 

Cedente Cesionario N* de Part. 

Oswaldo Chávez Marco Dávalos 1500 

Oswaldo Chávez Fabián Chávez 300 

El nuevo cuadro de participaciones se conforma de la siguiente manera: 

Socio Capital N? de Part. % 
Muco Dávalos 60 1500 50 
Oswaldo Chávez 48 1200 40 
Fabián Chávez 12 300 10 
Totales 30 3000  * 100 * o 

Para certificar la legalidad del este acto los comparecientes fnman la presente por 
triplicado y en presencia de dos testigos con sus respectivos nombres y números de 
cédula. 

      
Oswaldo Chávez Marco 
CE oyu3sétl 

ávalos Fabián Chávez 

   

  
 



  

K.de 

D1 1 COPIA 

RAZON DE — PROTOCOLIZACION: AÁ petición verbai de la parte 

interesada, el dia de hoy en el Registro de Escrituras 

públicas del presente año de la Notaria Cuarta actualmente a 

mi cargo y en UNA foja, PROTOCOLIZO El ACTA DE JUNTA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPASIA SEGMORI CIA. LTDA. En la ciudad de 

Guito, el día de hoy jueves Cuatro de septiembre del dos mii 

tres. 

Firmado.) Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón 

Quito.— 

Se protocolizó ante mi vy en fe de ello confiero esta 

PRIMERA EODFPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

los mismos lugar y fecha de su protocolización.- 

otaría La ». 

     
> NOTARIO CUARJO ” Dr. Jaime Aillón Albán 

QUITO. - Quito - Ecuador 

RAZON: Tomé nota de la presente PROTOCOLIZACION ACTA DE JUNTA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SEGHORI CIA. ¿TDA., al margen 

de la escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA RE 

RESPONSABILIDAD £ ADA *SEGHORI+* SEGURIDAD PRIVADA MOLINA 

ado ante, el DIECISEIZS DE ABRIL DE 

CHO. En Quito, hoy día jueves diez 

mil tres. 

        
   

    

¿oraría de, 

  

JR. JAIME ATLLON ALBAN 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUIT    
Aillón Albán 

Dr. o Ecuador 
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" REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

MD
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1263, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintinueve de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 

1779 vta, Tomo 129, correspondiente a la constitución de la compañía "SEGMORI 

SEGURIDAD PRIVADA MOLINA RIVERA COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a 
la presente Cesión de participaciones.- Quito, a seis de Marzo del dos mil uno.- EL 
REGISTRADOR.- desa 

  

 


